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1. TÍTULO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL

Spain - Rural Development Programme (Regional) - Castilla-La Mancha

1.1. Modificación

1.1.1. Tipo de modificación R. 1305/2013

b. Decisión con arreglo al artículo 11, letra a), incisos ii) o iii)

1.1.2. Modificación de la información facilitada en el AA 

1.1.3. Modificación relacionada con el artículo 4, apartado, 2, párrafo tercero, del R. 808/2014 (no se 
imputarán a los límites establecidos en dicho artículo)

1.1.4. Consulta al comité de seguimiento (artículo 49, apartado 3, del R. 1303/2013)

1.1.4.1. Fecha

24-05-2021

1.1.4.2. Dictamen del comité de seguimiento

De conformidad con el apartado 3 del artículo 49 del Reglamento (UE) 1303/2013, mediante el cual el 
Comité de Seguimiento deberá ser consultado sobre toda modificación del Programa de Desarrollo Rural 
que proponga la Autoridad de Gestión, con fecha 24 de mayo de 2021 fue remitido a los miembros del 
Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha, entre otros documentos, 
el resumen de la 9ª propuesta de modificación del Programa de Desarrollo Rural, concediéndose un plazo de 
10 días desde la recepción de la comunicación anterior, tal como establece el apartado 10 del artículo 8 del 
Reglamento Interno del Comité de Seguimiento, para que se emitiera el correspondiente dictamen sobre 
dicha propuesta.

Ante dicha comunicación, y dentro del plazo concedido, se pronunciaron los siguientes miembros del 
Comité de Seguimiento, quienes presentaron su dictamen o conjunto de observaciones:

-    RECAMDER, mediante correo electrónico de 7 de junio de 2021, presenta un documento fechado el 2 
de junio de 2021 en el que se pone de manifiesto su reconocimiento por el incremento presupuestario 
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experimentado en la medida 19 de LEADER para el Desarrollo Local Participativo (submedida 19.2), para 
los gastos de funcionamiento y dinamización (submedida 19.4), así como para la ayuda preparatoria del 
siguiente periodo de programación 2023-2027 (submedida 19.1). Se enfatiza la circunstancia del posible 
agravamiento de la carga administrativa de los GAL por el hecho del incremento de fondos experimentado 
en la submedida 19.2. Así mismo, se aprovecha la coyuntura para recordar la solicitud de modificación del 
apartado de beneficiarios de la submedida 19.2.

-    Cooperativas Agroalimentarias de Castilla-La Mancha, mediante correo electrónico de 8 de junio de 
2021, presenta un documento con las siguientes observaciones:

a) Que les gustaría saber el motivo del incremento presupuestario propuesto en la submedida 3.1 en 750.000 
euros.

b) Que el incremento presupuestario en industrias y cooperativas les parece adecuado.

c) Que en el caso de la medida 7, esperan que el incremento de fondos se dirija a la cobertura total de la red 
de internet en las zonas rurales, proponiéndose que al menos el 45% del incremento de fondos en el total de 
la medida 7 sean incluidos en la submedida 7.3, que es la única que al parecer se orienta a la cobertura de la 
red de internet en las zonas rurales.

d) En el caso de la medida 11, se pone de manifiesto que el incremento de fondos es insuficiente, dado que 
no se prevén nuevas incorporaciones en la submedida 11.1 de conversión a las prácticas de agricultura 
ecológica, y tampoco de nuevas incorporaciones a la submedida 11.2 de mantenimiento, al destinarse los 
fondos de esta submedida a prorrogar compromisos ya existentes.

e) Que están en desacuerdo con la reducción presupuestaria practicada en la submedida 13.2 relativa a zonas 
con limitaciones naturales significativas, a pesar del incremento presupuestario para las zonas de montaña, 
submedida 13.1.

f) Que les gustaría saber el motivo del incremento presupuestario propuesto en la medida 20 de asistencia 
técnica en 7.500.000 euros para los próximos 2 años, frente a un periodo anterior de 4 años.

g) Con respecto a la incorporación de la nueva medida 5, se congratulan por su inclusión en el Programa 
para paliar los daños que ocasionó en el olivar la borrasca denominada “Filomena”, la cual provocó 
ingentes nevadas y un frío muy intenso. No obstante, añaden las siguientes consideraciones:        

1º) Se sugiere eliminar del contenido de la medida la mención a que la provincia de Toledo fue 
principalmente la más afectada.

2º) Les genera dudas los conceptos que van a apoyarse con las operaciones 5.2.1 y 5.2.2.

3º) Que en cuanto a la operación 5.2.1 de apoyo a inversiones en explotaciones agrarias, consideran que se 
debería incluir las pérdidas de renta, sobre todo, para el caso de las plantaciones tradicionales de olivar.

4º) En el caso de la operación 5.2.2, les gustaría conocer en detalle las infraestructuras a las que se refieren 
los apoyos, regadíos, caminos, por ejemplo.

h) Que respecto a la propuesta de modificación de la submedida 4.2 realizan las siguientes consideraciones:

1º) Les parece razonable el incremento de la intensidad de ayuda para inversiones en zonas ITI que asciende 
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del 2 al 3%.
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1

2

1.1.5. Descripción de la modificación - artículo 4, apartado 1, del R. 808/2014

1.1.5.1. Novena modificación del Programa

1.1.5.1.1. Motivos o problemas de ejecución que justifiquen la modificación

1º) FONDOS DE TRANSICIÓN Y DE RECUPERACIÓN Y CUMPLIMENTO DE LA AMBICIÓN 
AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICA 

El Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020, 
(Reglamento de transición), prorroga el periodo de duración de los programas de desarrollo rural 
financiados con el FEADER hasta el 31 de diciembre de 2022. Esta ampliación implicará en el Programa de 
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necesidades, el capítulo 5 relativo a la estrategia y la lógica de la intervención, el capítulo 7 relativo 
al marco de rendimiento, el capítulo 8 relativo a las medidas programadas, el capítulo 10 relativo al 
plan financiero, el capítulo 11 relativo al plan de indicadores, el capítulo 12 relativo a la financiación 
nacional adicional, el capítulo 13 relativo a las ayudas de estado y el capítulo 19 relativo a los 
compromisos procedentes del periodo de programación anterior.

2º) INTRODUCCIÓN DE NUEVAS MEDIDAS

a. Submedida 5.2, operaciones 5.2.1 y 5.2.2. En respuesta a los riesgos naturales ocasionados por 
condiciones climáticas adversas, por plagas y enfermedades y por desastres naturales, los titulares de 
las explotaciones agrarias y la Administración pública deben desarrollar actuaciones para recuperar 
lo dañado. Estas actuaciones pueden ser apoyadas, destinando una medida específica en el Programa 
de Desarrollo Rural, teniendo en cuenta que a los titulares de explotaciones agrarias les corresponde 
las acciones encaminadas a recuperar el potencial productivo dañado por estos fenómenos en sus 
explotaciones y a la Administración pública y otras entidades asociativas hacerse cargo de las 
acciones en las infraestructuras de uso público que hayan sido dañadas por estos eventos. En un 
primer momento, con esta submedida, se afrontará la restauración del potencial de producción 
agrícola dañado en las plantaciones de olivar por el temporal de intenso frío y nieve de nombre 
“filomena”. Se ha dotado con fondos de transición en una cuantía de 14.148.606 euros de FEADER, 
que con la tasa de cofinanciación del 75% suponen un gasto público total de 18.864.800 euros, 
correspondiendo a la operación 5.2.1 un total de 18.000.000 euros y a la operación 5.2.2 un total de 
864.808 euros.

b. Submedida 7.3. Esta submedida fomentará el desarrollo social y económico de las zonas rurales, ya 
que facilitará el acceso de los habitantes del medio rural a la administración pública electrónica. Se 
ha dotado con fondos de recuperación en una cuantía de 2.062.500 euros de FEADER cofinanciados 
al 100%, más 437.500 euros de fondos procedentes del presupuesto de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, fondos que serán destinados al desarrollo de la Administración pública 
electrónica por medio de una serie de herramientas informáticas que agilicen y simplifiquen la 
tramitación administrativa en relación con la gestión de expedientes de titulares de explotaciones 
agropecuarias y de la industria agroalimentaria. 

3º) MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA MODIFICACIÓN

3.1) Medida 1: Transferencia de conocimientos y actividades de información

En el marco de la medida 1 se ha incrementado su asignación total por medio de una transferencia financiera 
procedente de la submedida 4.2, habiéndose incorporado en su totalidad en la submedida 1.1 de cursos de 
formación. Estos fondos permitirán proseguir con las actividades formativas dirigidas a los jóvenes que 
pretendan incorporarse a la agricultura, a los agricultores con sistemas de producción convencional que 
quieran adquirir conocimientos en las prácticas de agricultura ecológica y a los ganaderos con explotaciones 
en extensivo que precisen de una formación en bienestar animal, entre otras acciones formativas, todo ello 
por medio de nuevas convocatorias de ayuda a la formación, así como mediante actividades formativas cuyo 
beneficiario es la Administración Pública, hasta el final del periodo de programación. Así mismo, y teniendo 
en cuenta la ejecución actual y la futura, se han ajustado los créditos financieros en cada uno de los ámbitos 
de actuación a los que contribuye la medida, así como el número de participantes acordes con dicha 
ejecución.
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3.2) Submedida 2: Servicios de asesoramiento

El plan financiero de la medida 2 se ha incrementado mediante los fondos de transición para atender la 
publicación de nuevas convocatorias de ayuda hasta el final del periodo de programación. A pesar de los 
inconvenientes pasados que retardaron la puesta en marcha de la medida, hasta la fecha se han publicado 2 
convocatorias de ayuda en las que el crédito comprometido supera los 2,3 millones de euros, estando 
prevista la publicación de al menos 2 convocatorias de ayuda más.

3.3) Medida 3: Regímenes de calidad de productos alimenticios

El incremento financiero de 5 millones de euros permitirá continuar publicando nuevas convocatorias de 
ayuda en las submedidas 3.1 y 3.2. La gran demanda en el mercado de productos ecológicos está 
propiciando cambios en los sistemas productivos tradicionales o convencionales hacia métodos o prácticas 
de agricultura ecológica, generando mucha demanda en cuanto a la submedida 3.1. En el caso de la 
submedida 3.2, además de los productos agroalimentarios que ya disponían de figuras de calidad y que 
recurrían a la misma en busca de apoyos para promocionar sus productos, se encuentran en proceso de 
tramitación nuevas figuras de calidad que aumentarán sin duda la ejecución de dicha submedida, siendo 
estas la Nuez de Nerpio, la Cebolla de La Mancha, el Espárrago de Guadalajara, la Lenteja de La 
Manchuela, el Pistacho Manchego, la Judía Pinesa de Malagón y el Vino Campo de Calatrava.

3.4) Medida 4: Inversiones en activos físicos

3.4.1.- Submedida 4.1: Inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas

La submedida 4.1 se va a incrementar en 46.125.000 euros de los fondos de transición y en 45.500.000 
euros de los fondos de recuperación, con el objeto de publicar 2 nuevas convocatorias de ayuda, una de las 
cuales servirá para apoyar o complementar la creación de empresas agrarias al amparo de la submedida 6.1, 
mientras que la otra, se destinará a los jóvenes agricultores que no se han acogido a las ayudas a la creación 
de empresas por jóvenes agricultores de la convocatoria anterior. Esta inyección tan importante de fondos 
fomentará la incorporación de nuevos jóvenes a la actividad agraria, permitiendo, así mismo, que puedan 
emprender inversiones para modernizar sus explotaciones. Así mismo, se han transferido fondos de los 
ámbitos 5A y 5D al resto de ámbitos de la prioridad de desarrollo rural 5 acorde con la ejecución actual y la 
previsible hasta el final del periodo de programación.

Los fondos IRUE destinados a esta submedida tenderán a la restructuración del sector tras los problemas 
sobrevenidos como consecuencia de la situación sanitaria y económica. Es necesario reconvertir o 
restructurar parte de las explotaciones hacia producciones con más demanda en el mercado y/o diversificar 
estas para afrontar la bajada de la demanda en determinadas producciones ante el cierre temporal de canales 
de distribución como pueden ser el de la restauración o los ligados al turismo.

La reestructuración de las explotaciones agrarias lleva aparejada la necesidad de adquirir maquinaria y 
equipos para atender a las nuevas producciones, o bien para abaratar los costes de producción, de tal forma 
que, aunque se reduzcan los ingresos las explotaciones sigan siendo competitivas.

Se está impulsando una agricultura y ganadería en la que los productores obtengan un mayor rendimiento 
económico con un modelo de producción más sostenible, potenciándose la venta de sus producciones en el 
ámbito de la propia explotación agraria, lo que propiciará que se afronten inversiones dirigidas hacia la 
venta de forma directa o a través de canales cortos de comercialización, venta online, entre otros.
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Por otro lado, con los fondos IRUE se impulsará la incorporación de personas jóvenes en el sector agrario 
que provienen de otros ámbitos laborales afectados por la crisis sanitaria y económica, fundamentalmente 
con la creación de empresas en nuevos sectores, tales como la cría de insectos, o mediante nuevos cultivos, 
así como con la incorporación de nuevas tipologías de empresa, y la creación de entidades asociativas de 
mayor dimensión y competitividad integradas por personas jóvenes que complementen las incorporaciones 
al sector agrario de la región.

Este tipo de explotaciones deben acometer una serie de inversiones adicionales a la incorporación de la 
persona joven a la actividad, por lo que es previsible que deban realizarse inversiones en esas mismas 
explotaciones para dotarlas de elementos productivos suficientes, que, debido a lo innovador de las 
producciones, pueden llevar aparejadas unas necesidades de tecnología o costes adicionales a las realizadas 
convencionalmente por otro tipo de nuevos agricultores y ganaderos.

Así mismo, con los fondos IRUE, debido al interés creciente por las fuentes de energía renovable, se prevén 
inversiones dirigidas a este objetivo, lo que acarreará, además de la sostenibilidad de los recursos naturales, 
el abaratamiento de los costes de producción debido a los cambios en la tarificación horaria eléctrica, así 
como la instalación de tecnologías más eficientes energéticamente.

Las operaciones que se lleven a cabo mediante los fondos IRUE pretenden alcanzar el doble objetivo de 
utilizar nuevas fuentes de energía a la vez que se informatizan y automatizan los sistemas de control de los 
dispositivos mediante el accionamiento y seguimiento en remoto de los equipos, que conducirá a 
racionalizar horarios y reducir desplazamientos hasta la ubicación de las instalaciones.

Por último, con los fondos IRUE se pretenden fomentar inversiones en maquinaria y equipos innovadores 
destinados a explotaciones ganaderas en intensivo para optimizar la gestión de purines, estiércoles, y con 
ello reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, disminuyendo el impacto ambiental de este tipo 
de explotaciones.

3.4.2.- Submedida 4.2: Inversiones en industrias agrarias y cooperativas

Los fondos de transición asignados se destinarán a la publicación de una nueva convocatoria de ayudas 
dirigida a la transformación y comercialización de productos del Anexo I del TFUE, lo que permitirá seguir 
modernizando y hacer más competitiva a la industria agroalimentaria, de tanta relevancia en la Región.

Por otro lado, se han introducido cambios en la intensidad de ayuda y en el alcance de los criterios de 
priorización con el objeto de fomentar la inversión en la industria agroalimentaria localizada en las zonas 
ITI, que antes de la pandemia ya eran consideradas zonas de especial vulnerabilidad por sus problemas 
estructurales y sociales.  Así mismo, se incentivará el desarrollo de proyectos de inversión en empresas 
categorizadas como NO PYME.

Por último, dada la relevancia de la protección del medio ambiente se pretende reforzar y priorizar las 
inversiones que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero.

3.4.3.- Operación 4.3.1: Inversiones en infraestructuras agrarias

Con los fondos de recuperación asignados se seguirán apoyando actuaciones en caminos rurales y en 
proyectos de concentración parcelaria hasta el final del periodo de programación, fomentando el desarrollo 
social y económico de las zonas rurales. Los cuantiosos fondos asignados lo han sido porque se habían 
agotado los recursos existentes con las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento, precisando de nuevos 
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fondos para afrontar los gastos que se ocasionen con actuaciones de concentración parcelaria en proceso de 
tramitación y aquellas otras que se lleven a cabo al amparo de la nueva norma autonómica publicada.

3.4.4.- Submedida 4.4: Inversiones no productivas en el sector forestal

Mediante los fondos de recuperación asignados se continuará contribuyendo a la prioridad de desarrollo 
rural 4. Esta submedida apoya numerosísimas actuaciones de pequeña cuantía que realiza la Administración 
pública en su vertiente conservacionista de los hábitats de flora y fauna silvestre y de aves. Su eficiente 
ejecución precisa de la elevación de fondos para cubrir las previsiones de gasto hasta el final del periodo de 
programación.

3.5) Submedida 6.1: Creación de empresas por jóvenes agricultores

En cuanto a los fondos de transición asignados en la submedida 6.1, posibilitarán la publicación de una 
nueva convocatoria de ayuda a la creación de empresas por jóvenes agricultores, lo que permitirá proseguir 
con el propósito de fijar población joven en la agricultura, y con ello, en las zonas rurales, y cumplir con el 
doble objetivo de luchar contra el despoblamiento y de fomentar el relevo generacional.

3.6) Medida 7: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales

3.6.1.- Operación 7.6.3: Actuaciones destinadas al mantenimiento y recuperación del patrimonio cinegético 
y piscícolas 

Los fondos de recuperación asignados permitirán proseguir con el mantenimiento de los centros de fauna 
piscícola y cinegética existentes en Castilla-La Mancha, gestionar determinados cotos sociales y realizar 
actuaciones y estudios relativos a especies cinegéticas y piscícolas.

3.7) Medida 8: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques

3.7.1.- Submedida 8.1: Reforestación y creación de superficies forestales

Los fondos de transición asignados permitirán atender los compromisos de las reforestaciones procedentes 
de periodos de programación anteriores, en su contribución al ámbito de interés 5E. Así mismo, se va a 
resolver la convocatoria de nuevas reforestaciones publicada en la anualidad 2019, en la que se ha acogido 
más superficie de la inicialmente esperada, por lo que ha sido necesario incrementar la dotación financiera 
de la submedida en cuestión en su contribución a la prioridad de desarrollo rural 4 para atender el exceso de 
demanda.

3.7.2.- Submedida 8.3: Prevención de daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y 
catástrofes

La ejecución de la submedida 8.3 está a punto de agotarse. Por lo tanto, los fondos de transición asignados 
permitirán dar continuidad a las actividades de prevención de daños causados por incendios y plagas 
forestales.

3.7.3.- Submedida 8.4: Restauración de daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y 
catástrofes

La ejecución actual de esta submedida aconseja dotarla de nuevos fondos para atender futuras actuaciones 
de restauración de daños, sobre todo, ocasionados por incendios forestales. Por lo tanto, se ha dotado con 
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fondos de transición.

3.7.4.- Submedida 8.5: Inversiones que aumenten la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales

Con los fondos de transición y de recuperación asignados, así como con los dispuestos por la Región, se 
pretenden publicar nuevas convocatorias de ayuda destinadas a tratamientos silvícolas y a la elaboración de 
instrumentos de gestión forestal sostenible. Así mismo, se dará continuidad a la ejecución de tratamientos en 
montes gestionados directamente por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3.8) Medidas 10 de agroambiente y clima, 11 de agricultura ecológica y 12 de Red Natura 2000 y 
directiva marco del agua

La asignación de fondos en las medidas 10 y 11 permitirán, en algunas actuaciones, prorrogar los 
compromisos vigentes, mientras que, en otras, se dará la posibilidad de incorporar a nuevos beneficiarios, 
con la consiguiente contribución a la prioridad de desarrollo rural 4 enfocada al respeto al medio ambiente, 
la sostenibilidad de los recursos naturales y la protección de la biodiversidad. En concreto:

3.8.1.- Operación 10.1.1: Apicultura para la mejora de la biodiversidad 

Se ha publicado una nueva convocatoria para la incorporación de nuevos titulares con 2 años de duración de 
los compromisos.

3.8.2.- Operación 10.1.4: Fomento del pastoreo en sistemas de producción ganadera extensiva

Se van a prorrogar los compromisos de las convocatorias realizadas en 2015, 2017 y 2018, habiéndose 
publicado una nueva convocatoria de incorporación de nuevos titulares para las explotaciones de ganado 
bovino en extensivo con 2 años de compromisos.

3.8.3.- Operación 10.1.7: Cultivo de plantas aromáticas para la mejora de la biodiversidad

Se tiene previsto la publicación de una nueva convocatoria en la anualidad 2022, una vez concluido el 
periodo quinquenal de compromisos actualmente vigente, dado el gran interés suscitado en esta operación. 
La duración de los compromisos será de 3 años.

3.8.4.- Submedidas 11.1 de conversión a las prácticas de agricultura ecológica y 11.2 de mantenimiento de 
prácticas de agricultura ecológica

En las submedidas 11.1 y 11.2 se van a prorrogar los compromisos en vigencia y que vayan finalizando con 
un horizonte enfocado hasta el año 2022.

3.8.5.- Submedida 12.1: Pagos compensatorios en zonas agrícolas de la Red Natura 2000

Se prevé la prórroga de los planes de gestión de las ZEPASs de aves esteparias, cuyas prácticas obligatorias 
se verán compensadas.

3.8.6.- Submedida 12.2: Pagos compensatorios en zonas forestales de Red Natura 2000

Por lo que respecta a la submedida 12.2, se ha tenido que suprimir, ya que los compromisos que contempla 
se deben establecer en un Plan Director de la Red Natura 2000 pendiente de aprobación, el cual debe 
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recoger las directrices y orientaciones comunes para el conjunto de los planes de gestión de la Red Natura 
2000 en el territorio de Castilla-La Mancha.

Castilla-La Mancha dispone en la actualidad de 72 LIC y 40 ZEPA, cuyos planes de gestión fueron 
aprobados antes del año 2017. Estos planes de gestión aprobados con anterioridad al año 2017 contienen 
una serie de carencias, según jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que es 
preciso corregir, por lo que se están llevando a cabo estudios complementarios relacionados con las medidas 
de conservación de todos los hábitats y especies, así como de los caudales para la conservación de hábitats y 
especies ligadas al agua.

Por otro lado, existe un litigio pendiente de fallo judicial sobre algunos planes de gestión de la Red Natura 
2000 en el territorio de Castilla-La Mancha, que, en caso de ser condenatorio, obligarían a su modificación.

Las anteriores carencias en los planes de gestión aprobados antes del año 2017 y la sentencia pendiente de 
fallo, que si es condenatoria, obliga a la modificación de los planes de gestión objeto de litigio, son las 
causas que explican el retraso en cuanto a la aprobación del Plan Director de la Red Natura 2000, el cual 
contemplará no solamente los compromisos fijados en la submedida 12.2, sino también otros compromisos 
relacionados con las medidas establecidas en el Marco de Acción Prioritaria (MAP) de Castilla-La Mancha 
para el periodo 2021-2027.

Dadas las circunstancias, se ha optado por suprimir la submedida 12.2 con la intención de incluir una 
intervención territorial en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 con los compromisos de gestión de la 
submedida 12.2 y los del MAP, siempre y cuando se haya aprobado el Plan Director de la Red Natura 2000 
de Castilla-La Mancha.

3.9) Medida 13: Zonas con limitaciones naturales

3.9.1.- Submedida 13.1 de zonas de montaña y 13.2 de zonas con limitaciones naturales significativas

Esta medida no ha recibido fondos de transición ni de recuperación, pero se ha realizado una transferencia 
financiera desde la submedida 13.2 a la submedida 13.1, con el objeto de convocar en la anualidad 2022 
ayudas en el ámbito de las zonas de montaña, en relación con la submedida 13.1.

Lo que se pretende con esta convocatoria es compensar a los titulares de explotaciones agrarias localizadas 
en zonas de montaña por las mayores dificultades y limitaciones al ejercicio de la actividad agraria, evitando 
o minimizando con ello el riesgo tan elevado de abandono de la actividad, y consecuentemente, las 
negativas repercusiones asociadas, tales como el despoblamiento y el impacto negativo en el medio 
ambiente.

3.10) Medida 14: Bienestar animal

Con los fondos de transición asignados en la medida 14 se pretenden prorrogar los compromisos existentes, 
dando continuidad a las medidas destinadas a la mejora del estado de bienestar animal.

3.11) Medida 15: Servicios silvoambientales y conservación de los bosques

3.11.1.- Submedida 15.2: Conservación y promoción de los recursos forestales

Con los fondos de transición asignados se pretende continuar con las actuaciones relativas a la conservación 
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de recursos genéticos forestales hasta la finalización del periodo de programación.

3.12) Medida 16: Cooperación

3.12.1.- Operación 16.2.2: Ayuda para proyectos piloto en la producción primaria 

Los fondos de recuperación asignados en la medida 16 de cooperación se incluirán en su totalidad en la 
operación 16.2.2. de cooperación en materia de la producción primaria. Así mismo, se ha aprovechado para 
transferir fondos de la operación 16.2.1 de cooperación en materia agroalimentaria y forestal, en total, 
279.893 euros, a la operación 16.2.2, con el objeto de ajustar los importes de FEADER por ámbito de 
actuación a cifras más manejables. De igual manera, se ha realizado un ajuste en la distribución de fondos 
en los diferentes ámbitos de actuación para adaptar los créditos financieros al objetivo de la propia 
operación, al haber ampliado o extendido su campo de acción a toda la producción primaria, cuando 
inicialmente se había programado en el ámbito de actuación 3B, dado que el objetivo se constreñía al ámbito 
de la sanidad animal y vegetal.

Con los fondos de recuperación asignados se apoyarán proyectos piloto innovadores desarrollados por 
grupos operativos de la AEI en materia de la producción primaria, resultado de la publicación de una 
convocatoria de ayuda, que, debido a la demanda, precisará de tales fondos.

3.13) Medida 19 LEADER

El incremento de fondos en la submedida 19.1 se fundamenta en la futura publicación de una convocatoria 
de ayudas dirigida a los GAL para la preparación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo del 
siguiente periodo de programación 2023-2027.

Por otro lado, las ayudas procedentes del fondo de recuperación serán destinadas a reparar los daños 
económicos y sociales ocasionados por la crisis de la COVID-19. La inyección de fondos de recuperación 
en la submedida 19.2 hará posible que tanto promotores privados como la Administración pública puedan 
ejecutar inversiones con los que paliar los daños de la COVID-19, generando empleo y riqueza en las zonas 
rurales, mientras que la submedida 19.4 permitirá a los GAL proseguir con las tareas de funcionamiento y 
dinamización del territorio. 

En cuanto al sistema de reprogramación automática, permitirá evitar los daños causados a terceros cuando el 
GAL no alcance su grado de certificación. La exigencia impuesta por la senda financiera y la regla n+3 se 
refiere a importe certificado o pagado, sin tener en cuenta el importe comprometido. De esta forma, puede 
darse el caso de que un GAL, al finalizar el año natural, tenga comprometido el 100% de su cuadro 
financiero y, sin embargo, no haya sido capaz de alcanzar el grado de certificación o/y pago que le exige la 
senda financiera o/y la regla n+3. La nueva redacción de este apartado permite que no se lleven a cabo 
recortes sobre importes comprometidos por el GAL, lo que podría comprometer su capacidad para cumplir 
el compromiso frente a terceros que tienen una ayuda concedida y están a la espera del pago de la misma.

3.14) Medida 20: Asistencia técnica

Con los fondos de transición asignados se van a seguir financiando la contratación temporal de personas 
como medio de apoyo en las labores de gestión de medidas del Programa. Así mismo, se continuará con el 
estudio de delimitación de zonas de alto valor natural, con el cálculo del indicador de aves ligadas a medios 
agrarios y con las actividades de seguimiento y evaluación del Programa. Por último, también serán 
utilizados estos fondos de cara a los trabajos de preparación del Programa de Desarrollo Rural del periodo 
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de programación siguiente, 2023-2027.

3.15) Operación 9.1.1: Agrupaciones de productores en el sector agroalimentario

Esta operación no ha recibido fondos de transición, ni de recuperación ni de los dispuestos por la Región 
porque con los asignados en la programación por el momento puede afrontar la demanda existente en cuanto 
a la creación de agrupaciones de productores en el sector agroalimentario. Se han publicado 2 convocatorias 
y los resultados son modestos, con 9 agrupaciones creadas, 6 en el sector del vino, 2 en el sector del aceite 
de oliva y 1 en el sector de los frutos secos. Con los fondos existentes se va a publicar una nueva 
convocatoria de ayuda en la anualidad 2021. Se pretende orientar la programación de la operación para que 
dé cabida al sector primario, además del agroalimentario, de tal forma que posibilite la agrupación de 
producciones relevantes en la Región tales como los frutos secos, el azafrán, determinados productos 
hortícolas como el melón y la sandía, entre otros.

3.16) Modificación en la sección 8.1 relativa a la descripción de las condiciones aplicables a más de 
una medida

La reciente publicación de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias 
frente al Despoblamiento y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, zonifica el territorio 
en varias zonas en función, entre otros aspectos, del grado de despoblamiento. Es en estas zonas, 
especialmente las escasamente pobladas y en riesgo de despoblamiento, donde la Ley fija su atención, de tal 
forma, que obliga a incorporar en las bases reguladoras y convocatorias de ayudas y subvenciones públicas 
criterios de incentivación positiva y medidas de apoyo específico para tales zonas. Por tales circunstancias, 
es preciso incorporar un elemento común en la sección 8.1 del Programa que repercutirá en medidas, 
submedidas y operaciones que contribuyan al cumplimiento del objeto, el fin y los objetivos de la Ley y 
guarden coherencia y complementariedad con los objetivos del Programa de Desarrollo Rural.

1.1.5.1.2. Efectos previstos de la modificación

1º) MODIFICACIONES en el capítulo 4 relativo aL DAFO Y LA DETECCIÓN DE NECESIDADES

En el epígrafe 4.1 del DAFO, apartado 4.1.1., descriptivo de la situación del territorio a programar, en el 
punto II relativo al análisis sectorial, dentro del sector agrario, se ha modificado un párrafo referente al 
sistema nacional de seguros agrarios.

2º) MODIFICACIONES en el capítulo 5 DESCRIPTIVO de la estrategia

En la sección 5.1, relativa a la justificación de las necesidades seleccionadas, se ha introducido un texto para 
justificar la introducción de la medida 5 de reconstitución del potencial de producción dañado por desastres 
naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas adecuadas, puesto que los titulares de 
explotaciones agrarias deben desarrollar actuaciones para recuperar lo dañado y poder mantener su 
actividad. Además, las infraestructuras comunes deben ser reparadas por las administraciones u otras 
entidades titulares de las infraestructuras.

Así mismo, en esta sección, se ha introducido un texto para justificar la introducción de la sub-medida 7.3 
de ampliación de la administración electrónica en el ámbito de la producción agropecuaria y del sector 
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agroalimentario con la finalidad de fomentar el desarrollo social y económico de las zonas rurales, la cual se 
programará en el ámbito de actuación 6C, relativo a la mejora de la accesibilidad a las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) así como el uso y la calidad de ellas en las zonas rurales, dando 
coherencia al texto, pues no se había programado hasta el momento ninguna medida, sub-medida u 
operación que contribuyera a tal ámbito de actuación, además de ponerse de manifiesto que los fondos 
asignados a dicha sub-medida proceden de los fondos de recuperación.

En la sección 5.2 del capítulo 5, relativa a la combinación y justificación de medidas, se han actualizado las 
cuantías que figuran en las tablas que contemplan las contribuciones financieras a cada uno de los ámbitos 
de actuación como consecuencia de la asignación de los fondos de transición y de recuperación y de las 
transferencias financieras realizadas entre ámbitos de actuación de la misma medida y entre medidas. 

El incremento o la reducción en su caso de las contribuciones financieras a cada uno de los ámbitos de 
actuación precisa la rectificación de los porcentajes de contribución a cada uno de los objetivos del 
Programa.

En el caso del ámbito de actuación 3B, dado que se ha introducido la medida 5, se ha redactado un texto 
explicativo con el propósito de dicha medida, incluyendo así mismo tablas que relacionan el DAFO y las 
operaciones, las necesidades que se van a abordar con tales operaciones y un cuadro financiero, 
estableciendo de este modo su lógica de intervención. Por otro lado, se ha reducido el importe de gasto 
público total de la operación 16.2.2 que contribuye al ámbito de actuación 3B, dado que las actuaciones que 
contempla se han extendido a todo el sector primario, cuando anteriormente estaban restringidas a la sanidad 
de la producción primaria. Este cambio conduce a repartir los fondos no solo en el ámbito de actuación 3B, 
sino en más ámbitos de actuación, de ahí la disminución del gasto público total que contribuye al referido 
ámbito de actuación.

En el caso de la prioridad de desarrollo rural 4, ámbitos 4A, 4B y 4C, se ha eliminado la mención a la 
submedida 12.2 por haberse suprimido.

En cuanto al ámbito de actuación 5A, se ha corregido una errata que hacía mención a la submedida 2.2, la 
cual había sido eliminada en anteriores modificaciones del Programa.

En relación al ámbito de actuación 6C, al haberse introducido como novedad la submedida 7.3, la cual va a 
contribuir al mismo, ha sido preciso la introducción de un texto que define el objeto de la submedida en 
cuestión, así como unas tablas que relacionan el DAFO y las operaciones, las necesidades que se van a 
abordar con tales operaciones y un cuadro financiero que contempla el importe asignado a la submedida, 
todo ello para explicar la lógica de la intervención.

En la sección 5.3 relativa a la descripción de la forma en que se van a abordar los objetivos transversales de 
innovación, medio ambiente y mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, en la tabla que 
recoge el resumen de la contribución de las medidas a los objetivos transversales, se han introducido las 
nuevas operaciones 5.2.1 y 5.2.2 y la submedida 7.3, habiéndose eliminado la submedida 12.2 porque ha 
sido suprimida del Programa.

Por otro lado, la tabla que recoge el gasto público total previsto para acciones en la Red Natura 2000 se ha 
revisado consecuentemente con la incorporación de los fondos de transición y de recuperación.

3º) MODIFICACIONES en el capítulo 8 relativo A LAS DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
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3.2.1.1 Submedida 4.2 de inversiones en industrias y cooperativas agroalimentarias

La pandemia COVID-19 ha afectado a numerosos sectores, y entre ellos, al sector agroalimentario. La 
industria agroalimentaria ha sufrido un severo freno en su desarrollo y en su expansión, tal es el caso de 
limitaciones en los movimientos, que han supuesto un menor ritmo, o incluso la paralización en la 
comercialización interior y exterior, problemas en el suministro de materias primas, maquinaria y equipos, e 
incluso dificultades en el ámbito laboral.

En este escenario, las zonas que antes de la pandemia ya presentaban problemas estructurales y sociales, 
como las zonas ITI (Inversión Territorial Integrada), se han visto especialmente perjudicadas por el COVID-
19. En la última convocatoria de ayudas se prestó especial atención a este tipo de zonas, asignando un 
porcentaje de ayuda y una puntuación especial en los criterios de selección con el fin de priorizar las 
inversiones en estas zonas. Sin embargo, sus problemas se han agudizado enormemente con la pandemia, lo 
que motiva un refuerzo del apoyo.

Asimismo, los devastadores efectos de la pandemia sobre el empleo y la inversión en el sector 
agroalimentario exigen incentivar en mayor medida el interés por la inversión en las industrias 
agroalimentarias con el fin de recuperar cierta normalidad en la actividad agroindustrial, e incluso mejorar la 
creación de empleo y la competitividad. Con la evolución de las convocatorias tramitadas, se ha detectado 
que aquellas empresas de mayor dimensión empresarial tienen mejor disposición y capacidad de generación 
de empleo, por lo que conviene incentivar a este tipo de solicitantes, con el fin de reactivar la actividad 
laboral en este sector, más aún en estos momentos.

Por otro lado, y dado el peso de las inversiones orientadas a la protección del medio ambiente, se hace 
necesario incorporar a las inversiones en tratamiento, valorización o gestión de residuos, y depuración de 
efluentes líquidos, las inversiones destinadas a reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero.

Por tales circunstancias, se propone la modificación de la sub-medida 4.2 para incorporar los siguientes 
aspectos:

1. Mitigación del efecto negativo que ha tenido y tiene la pandemia COVID-19 sobre el normal desarrollo 
de las industrias agroalimentarias. 

Para mitigar los efectos negativos que ha tenido la pandemia sobre las industrias agroalimentarias, sobre 
todo en las zonas más vulnerables, consideramos necesario llevar a cabo 2 propuestas de modificación sobre 
la sub-medida:

a) Atraer inversión para las industrias agroalimentarias localizadas en las zonas ITI. Se propone aumentar la 
intensidad de ayuda asignada a los proyectos desarrollados en estas zonas, pasando del 2% al 3% de la 
inversión subvencionable.

b) Incentivar el desarrollo de proyectos inversores, sobre todo aquellos que impliquen generación de 
empleo, esto es, los proyectos de empresas NO PYME.

De igual modo, la pandemia ha tenido un efecto muy negativo sobre todo en el empleo del sector 
agroalimentario, por lo que se considera oportuno incentivar el desarrollo de proyectos que supongan 
creación de empleo. En este sentido, se ha podido detectar que los solicitantes que más empleo generan son 
solicitantes de dimensión empresarial NO PYME.
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Además, en las convocatorias de ayuda se han recibido solicitudes para acometer mayoritariamente 
proyectos de inversión que afectan fundamentalmente a productos del Anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la UE (en adelante TFUE), o agrícolas, y aquellos proyectos de inversión que afectan a 
productos no agrícolas generalmente son acometidos por empresas de dimensión NO PYME.

Para empresas de tamaño NO PYME, de forma general, se aplica una intensidad de ayuda base del 5% de la 
inversión subvencionable del proyecto que presenten. De forma específica se establece un porcentaje base 
para solicitantes NO PYME en función de su grado de integración y del producto final al que afecte el 
proyecto, de tal forma que los solicitantes NO PYME reconocidos como EAPIR (entidades asociativas de 
interés regional), integrantes de EAPIR o integrantes de EAP (entidades asociativas prioritarias nacionales) 
que lleven a cabo proyectos de inversión que afecten a productos agrícolas parten de un 30% de porcentaje 
de ayuda base, y si acometen proyectos de inversión que afecten a productos no agrícolas parten de un 25% 
de porcentaje de ayuda base.

Se propone generalizar la diferenciación de los porcentajes base de ayuda entre productos agrícolas y no 
agrícolas a todos los solicitantes NO PYME, siendo del 7% para productos finales del Anexo I del TFUE y 
del 5% para productos no incluidos en el Anexo I del TFUE.

2. Reforzar la ayuda y la priorización en inversiones en materia de protección del medio ambiente. 

En la última convocatoria de ayudas se prevén intensidades de ayuda y criterios de priorización enfocados a 
inversiones en valorización, tratamiento y/o gestión de residuos y/o depuración de efluentes líquidos, entre 
otras inversiones de carácter medioambiental.

3.2.2) Modificaciones en la medida 10 de Agroambiente y clima y 11 de agricultura ecológica

En el caso de la medida 10, operaciones 10.1.1, 10.1.4 y 10.1.7, con motivo de la ampliación del Programa 
en 2 anualidades, se ha introducido que los compromisos para nuevas incorporaciones en dichas operaciones 
a partir de la anualidad 2021 serán de 2 años para las operaciones 10.1.1 y 10.1.4 y de 3 años para la 
operación 10.1.7, matizando en el caso de las operaciones 10.1.6 y 10.1.7 la posibilidad de prorrogar 
anualmente los compromisos ya existentes.

3.2.3) Modificaciones en la medida 16 de Cooperación

3.2.3.1 Operación 16.2.1 de ayuda para proyectos piloto en el sector agroalimentario y forestal

En esta operación se ha rectificado una errata consistente en citar al sector primario agrícola y ganadero 
cuando debe ser el sector transformador de productos agrícolas y forestales.

3.2.3.2 Submedida 16.4 de cooperación horizontal y vertical entre agentes de la cadena agroalimentaria: 
desarrollo de cadenas cortas y mercados locales y actividades de promoción local

En esta submedida se ha incluido el ámbito de actuación al que contribuirá la misma, que por omisión no se 
había contemplado.

3.2.4) Modificaciones en la medida 19 de LEADER

En todas las submedidas de la medida 19 de LEADER, se hace mención al Reglamento (UE) 2020/2220 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas 
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disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022.

Por lo que respecta al sistema de reprogramación automática contemplado en el Programa, no se tuvo en 
cuenta la posibilidad que existía, tal como estaba planteado, de dañar intereses de un tercero al ser posible 
recortar fondos a un Grupo de Acción Local que no hubiese alcanzado el grado de certificación o pago 
fijados por el sistema de reprogramación automática, a pesar de tener ese Grupo comprometido todo su 
cuadro financiero.

3.2.4.1 Modificaciones en la submedida 19.1 relativa a la ayuda preparatoria

Se ha incrementado esta submedida con 900.000 euros de FEADER procedentes de los fondos de transición, 
que con la tasa de cofinanciación del 90% supone un gasto público total de 1.000.000 euros, destinados a la 
publicación de una convocatoria en la anualidad 2022 de cara a la preparación de las estrategias de 
desarrollo local participativo para el nuevo periodo de programación 2023-2027 por parte de los GAL.

3.2.4.2 Modificaciones en la submedida 19.2 relativa a la ayuda para la realización de operaciones conforme 
a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo

Por lo que respecta a las ayudas procedentes del fondo de recuperación, estas se van a destinar a reparar los 
daños económicos y sociales ocasionados por la crisis de la COVID-19.

En cuanto a las actuaciones de promoción territorial, son actuaciones desarrolladas en colaboración con los 
actores locales para favorecer el desarrollo del territorio. En el Programa se limita este tipo de actuaciones a 
actividades formativas, sin embargo, se vienen planteando por parte tanto de los GAL, como por otro tipo 
de promotores, numerosas actividades que tienen vocación de promoción territorial y no son actividades 
exclusivamente formativas. Esto ha provocado que no se auxilien determinadas operaciones o que se 
clasifiquen bajo otro ámbito de forma un tanto forzada.

Por otra parte, al ampliar el tipo de operaciones que integran la promoción territorial se contempla la opción 
de que los GAL accedan a operaciones de inversión. Para subsanar la inconveniencia de que el GAL 
asumiera los compromisos propios de las inversiones durante 3 ó 5 años tras la ejecución de las mismas, se 
considera adecuado aplicar a este tipo de operaciones promovidas por los GAL la regla “prorrata temporis”, 
que se contempla en el Programa exclusivamente para actuaciones formativas.

Otra dificultad detectada para auxiliar operaciones de promoción territorial es la limitación impuesta por el 
Programa respecto a las condiciones de subvencionabilidad de las operaciones, pues se limita a actuaciones 
que se ejecuten en la zona de aplicación del programa comarcal. La promoción territorial supone una 
excepción a este razonamiento, pues es precisamente el único tipo de actuaciones de las contempladas por la 
medida 19 que tiene sentido realizar fuera del territorio de la comarca para la promoción de la misma.

En lo relativo a la moderación de costes, se opta por dar una redacción más genérica y ambiciosa, adecuada 
a la forma en que ya está desarrollando, haciendo referencia a la estrategia de moderación de costes del 
Organismo Pagador de Castilla-La Mancha.

4º) MODIFICACIONES en el capítulo 10 relativo AL PLAN DE FINANCIACIÓN

4.1) Modificaciones en las contribuciones anuales del FEADER (euros)
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euros de fondos de recuperación, total, 27.817.934 euros, pasando de 6.098.636 euros a 33.916.570 euros.

- 5C: Este ámbito de actuación se incrementa con 3.831.063 euros de fondos de transición más 18.975.426 
euros de fondos de recuperación, total, 22.806.489 euros, pasando de 3.866.212 euros a 26.672.701 euros.

- 5D: Este ámbito de actuación se incrementa en 214.648 euros de los fondos de recuperación, pero 
previamente se ha reducido en 194.594 euros que van a repartirse entre el resto de ámbitos de actuación de 
la citada submedida. De esta forma, dicho ámbito de actuación se va a incrementar en 20.054 euros pasando 
de 866.212 euros a 886.266 euros.

La submedida 4.2 se va a incrementar en 35.635.247 euros de los fondos de transición, por lo que los fondos 
FEADER ascienden de 124.371.340 euros a 160.006.587 euros de acuerdo con el siguiente reparto por 
ámbitos de actuación:

- 3A: Este ámbito de actuación se incrementa con los 35.635.247 euros de fondos de transición, pasando de 
113.871.340 euros a 149.506.587 euros.

- 6A: Este ámbito de actuación va a permanecer con el mismo importe al no verse afectado por los fondos 
de transición ni de recuperación, siendo su valor de 10.500.000 euros.

La operación 4.3.1 se va a incrementar en 4.000.000 euros de los fondos de recuperación, por lo que el 
crédito asciende de 17.924.039 euros a 21.924.039 euros, contribuyendo al ámbito de actuación 2A.

La submedida 4.4 se va a incrementar en 1.980.000 euros de los fondos de recuperación, por lo que los 
fondos FEADER ascienden de 7.753.863 euros a 9.733.863 euros, contribuyendo a la prioridad de 
desarrollo rural 4.

El ámbito de actuación 2A se incrementa mediante los fondos de transición destinados a la submedida 4.1, 
esto es, 21.757.086,50 euros, más los fondos de recuperación destinados a la operación 4.3.1, esto es, 
4.000.000 euros, pasando de 51.075.720,25 a 76.832.806,75 euros de los cuales:

            - 72.832.806,75 euros incluyen los fondos de transición

            - 4.000.000 euros son fondos de recuperación

El ámbito de actuación 2B se incrementa mediante los fondos de transición destinados a la submedida 4.1, 
esto es, 15.856.180,50 euros pasando de 29.127.434,50 euros a 44.983.615 euros.

El ámbito de actuación 3A se incrementa mediante los fondos de transición destinados a la submedida 4.2, 
esto es, 35.635.247 euros, pasando de 113.871.340 euros a 149.506.587 euros.

La prioridad de desarrollo rural 4 se incrementa mediante los fondos de recuperación destinados a la 
submedida 4.4, esto es, 1.980.000 euros, pasando de 7.753.863 euros a 9.733.863 euros.

El ámbito de actuación 5A se incrementa mediante los fondos de recuperación destinados a la submedida 
4.1, esto es, 3.964.806 euros, sustrayendo 597.550 euros de la contribución a dicho ámbito de actuación para 
repartir entre el resto de submedidas y operaciones de la medida 4, pasando de 31.804.990 euros a:

            - 31.207.440 euros al descontar 597.550 euros
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            - 3.964.806 euros procedentes de los fondos de recuperación

El ámbito de actuación 5B se incrementa mediante los fondos de transición y de recuperación destinados a 
la submedida 4.1, esto es, 5.472.814 euros y 22.345.120 euros respectivamente, pasando de 8.450.112 euros 
a 36.268.046 euros de los cuales:

            - 13.922.926 euros incluyen los fondos de transición

            - 22.345.120 euros proceden de los fondos de recuperación

El ámbito de actuación 5C se incrementa mediante los fondos de transición y de recuperación destinados a 
la submedida 4.1, esto es, 3.831.063 euros y 18.975.426 euros respectivamente, pasando de 3.866.212 euros 
a 26.672.701 euros de los cuales:

            - 7.697.275 euros incluyen los fondos de transición

            - 18.975.426 euros proceden de los fondos de recuperación

El ámbito de actuación 5D se incrementa mediante los fondos de recuperación destinados a la submedida 
4.1, esto es, 214.648 euros, sustrayendo 194.594 euros de la contribución a dicho ámbito de actuación para 
repartir entre el resto de submedidas y operaciones de la medida 4, pasando de 866.212 euros a:

            - 671.618 euros al descontar 194.594 euros

            - 214.648 euros procedentes de los fondos de recuperación

La contribución de los fondos de transición a la medida 4 se distribuirá de la siguiente manera:

            - Submedida 4.1: 46.125.000 euros

            - Submedida 4.2: 35.635.247 euros

            - Total: 81.760.247 euros

La contribución de los fondos de recuperación (fondos IRUE) a la medida 4 se distribuirá de la siguiente 
manera:

            - Submedida 4.1: 45.500.000 euros

            - Operación 4.3.1: 4.000.000 euros

            - Submedida 4.4: 1.980.000 euros

            - Total: 51.480.000 euros

El total de fondos FEADER que recibe la medida 4 procedente de los fondos de transición y de recuperación 
asciende a 133.240.247 euros, por lo que el total de la medida 4 se incrementará en dicha cantidad, pasando 
de 257.315.883,75 euros a 390.556.130,75 euros.

Por lo que respecta a la contribución en términos de FEADER de la medida 4 al apartado 6 del artículo 59 
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1.1.5.1.3. Repercusión del cambio en los indicadores

1º) MODIFICACIONES en el capítulo 7 relativo A LA DESCRIPCIÓN DEL MARCO DE 
RENDIMIENTO

1.1) Indicadores del marco de rendimiento

Con respecto a los indicadores del marco de rendimiento, se van a actualizar los valores de la tabla 
coherentemente con los fondos de transición y de recuperación asignados, teniendo en cuenta los cambios 



















60

- 5A: 712 participantes sobre 3.618 programados

- 5B: 246 participantes sobre 3.925 programados

- 5D: 192 participantes sobre 1.018 programados

- 6A: 15.262 participantes sobre 16.315 programados

- 6B: 1.202 participantes sobre 2.570 programados

- Total de participantes: 51.457 participantes sobre un total de 67.028 programados.
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